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II. INTRODUCCIÓN

El Manual de procedimientos del Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC, se

constituye como una iniciativa de la actual administración, en un esfuerzo conjunto con la

División de Desarrollo Organizacional, con la finalidad de operativizar los diferentes

procesos académicos y administrativos que el Centro Universitario de Jutiapa realiza y

plantear los procedimientos que se ejecutan, a fin de proporcionar al personal de la unidad

académica, un instrumento que permita el buen desarrollo de sus actividades y por

consiguiente, el cumplimiento de los objetivos propuestos.

La  presente información  que contiene este manual, se elaboró mediante la

recopilación de documentos,  análisis de cuestionarios y entrevistas directas realizadas al

personal administrativo del centro, conteniendo la siguiente estructura:  Objetivos que se

pretenden alcanzar, normas de aplicación general, disposiciones legales, descripción de

los procedimientos que se realizan en el Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC,

diagramas de flujo y formularios utilizados.

El presente manual permite a las autoridades, profesores y trabajadores, definir y

delimitar la naturaleza, atribuciones y responsabilidades de los diferentes actores en la

consecución de los productos que se tienen definidos,   también indica a la persona que lo

consulta, la visualización de la ruta que debe recorrer para llegar a la culminación del

servicio que necesita.  Establece canales de comunicación y relaciones de trabajo, asi

como responsabilidades que se deben cumplir por parte de quienes ocupan posiciones

académicas y administrativas.

Finalmente el manual de procedimientos se constituye también como un

instrumento de observación de evaluación tanto de procesos como de elementos del

Centro Universitario de Jutiapa, todo en función de los dos grandes objetivos de nuestra

unidad académica que son: Formar a los estudiantes a través de un aprendizaje

científico, por medio de docentes altamente profesionales y velar por el prestigio de la

Universidad de San Carlos de Guatemala.
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III. AUTORIZACIÓN
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IV. OBJETIVOS DEL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

OBJETIVOS GENERALES

a) Implementar en el Centro Universitario de Jutiapa de un documento administrativo

que presente de manera clara y lógica los procedimientos inherentes que esta

unidad realiza.

b) Definir todas las actividades o pasos que cada puesto de trabajo desarrolla para

alcanzar los objetivos específicos.

c) Proporcionar información al personal que conforma el Centro Universitario de

Jutiapa,  sobre las normas y procedimientos que se ejecutan, a fin de facilitar su

realización y comprensión.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a) Describir de manera sencilla y coherente las actividades académicas y

administrativas que se realizan en el Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC.

b) Establecer los objetivos esperados de cada procedimiento.

c) Que el personal interno o externo tenga información clara de las actividades a

realizar.

d) Revisar y actualizar periódicamente el Manual de Normas y Procedimientos.
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V. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL

Para lograr una eficiente labor en el Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC, se

considerarán las siguientes normas generales:

a) El presente manual es de aplicación general para todo el personal que labora en

el Centro de Universitario de Jutiapa, por lo que el personal de dicho centro debe

cumplir con los presentes procedimientos.

b) Es responsabilidad del Centro Universitario de Jutiapa de promover y divulgar la

existencia y uso del Manual de Normas y Procedimientos

c) El manual Normas y Procedimientos del Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC,

será revisado periódicamente para actualizarlo de acuerdo a las necesidades del

centro.

d) Todo procedimiento se realizará de manera profesional, de acuerdo a la

especialidad y categoría del puesto de trabajo.

e) Toda compra que realice el Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC, se rige por

lo que establece el Sistema Integrado de Compras, (SIC), de la Universidad de

San Carlos de Guatemala.

f) Toda contratación de personal que ejecute el Centro Universitario de Jutiapa,

JUSAC, se basa en el Sistema Integrado de Salarios, (SIS), de la Universidad de

San Carlos de Guatemala.

g) Todo cobro que realice el Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC, se basa en el

Sistema General de Ingresos (SGI), de la Universidad de San Carlos de

Guatemala.
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VI. DISPOSICIONES LEGALES

a) El Centro Universitario de Jutiapa, fue creado conforme al Punto Séptimo Inciso

siete del Acta No. 21-2007 de la sesión celebrada por el Consejo Superior

Universitario el 24 de Octubre del 2007, e iniciando actividades en enero del

2008.

b) Manual de Organización del Centro Universitario de Jutiapa, JUSAC,   aprobado

por Consejo Directivo,  según Punto CUARTO, inciso 4.4 del Acta No. 15-2010,

de fecha 2-11-2010.

c) Reglamento de Gastos de Representación, Viáticos y Gastos Conexos, y

Gastos por Atención y Protocolo, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, Punto 3, inciso 3.3 del Acta 13-2001, de fecha 06 de junio de 2001.

d) Acuerdo de Nombramiento de Actividades de Docencia, Investigación y

Administración, inciso f, Artículo 24, Capítulo II, de las Leyes, Estatutos y

Reglamentos de la Universidad.

e) Reglamento  para Ingresos, Sistema General de Ingresos SGI, Acuerdo

Rectoría No. 837-2001 de fecha 3 de octubre de 2001.

f) Universidad de San Carlos de Guatemala, Sistema Integrado de Compras –SIC

Código 3, aprobado por Ing. Efraín Medina Guerra, Rector, Acuerdo No. 96-99,

de fecha 9 de febrero de 1999, y 0481-2002 de fecha 20 de Junio de 2002.
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VII. PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE JUTIAPA,
JUSAC.

1) Inscripción de Estudiante de Primer Ingreso

2) Inscripción de Estudiante de Reingreso

3) Asignación de Cursos de Estudiantes

4) Solicitud de Certificaciones de Cursos Aprobados

5) Trámite de Solicitudes y Emisión de Puntos de Acta del Consejo Directivo

6) Elaboración de Actas Finales de Cursos

7) Asignación de Carga Académica a Catedráticos

8) Solicitud de Exámen por Suficiencia

9) Solicitud y Liquidación de Viáticos

10) Recepción y Salida de Materiales y Suministros

11) Préstamo Temporal de Equipo Audiovisual

12) Reservación del Salón de Reuniones
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PROCEDIMIENTOS

Título o Denominación

1. Inscripción de Estudiante de Primer Ingreso

Objetivos

a) Proporcionar una guía al estudiante de primer ingreso sobre los pasos para realizar
su inscripción.

b) Facilitar la inscripción de los estudiantes de primer ingreso.

Normas

a) El estudiante debe efectuar Prueba de Orientación Vocacional, para lo cual
debe presentar los documentos siguientes:
• Documento de identificación (cédula o DPI, licencia, pasaporte o carné
con sello en la fotografía).
• Boleta de pago cancelada.
• Contraseña de cita.
• Lápiz 2 HB y lapicero negro.

b) Obtenida la Tarjeta de Orientación Vocacional el estudiante debe asignarse
las pruebas de conocimientos básicos para ingresar a las diferentes
Unidades Académicas, según calendario.

c) Una vez aprobadas las pruebas de conocimientos básicos, el estudiante
debe realizar las pruebas específicas,  para lo cual debe presentar lo
siguiente:

1) Original y fotocopia de tarjeta de orientación vocacional.
2) Original y fotocopia de la tarjeta de aprobación de pruebas de

conocimientos básicos.
3) Presentar documento de identificación Cédula de Vecindad y/o DPI.

d) Para que el estudiante pueda inscribirse en el Departamento de Registro y
Estadística debe presentar la documentación siguiente:

1) 2 fotografías tamaño cédula
2) Fotocopia de Cédula de Vecindad y/o DPI.
3) Certificado de nacimiento en original reciente.
4) Original y fotocopia de Tarjeta de Orientación Vocacional.
5) Una Fotostática del título de nivel medio (5x7 pulgadas), o cierre

de pénsum en original.
6) Original y fotocopia de resultados de pruebas de conocimientos

básicos y específicos.
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7) Hoja electrónica de boleta de  registros de datos.
8) Original de la certificación general de estudios.

Formulario

a) Formulario IPI2010  Departamento de Registro y Estadística.
(Ver Formulario No. 1).
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Inscripción de Estudiante de Primer Ingreso

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas: 1

Inicia: Estudiante Termina: Secretaria de Carrera

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Coordinaciones de
Carreras JUSAC

Estudiante
1

Ingresa a página de Universidad a pre-
inscribirse y presenta papelería al Centro
Universitario.

Secretaria de
Carrera 2

Recibe, revisa documentación y traslada
expediente a Departamento de Registro
y Estadística

Departamento de
Registro y
Estadística

Encargado de
Inscripción 3

Recibe, asigna número de carné, genera
boleta de pago y traslada papelería a
Centro Universitario

Coordinaciones de
Carreras JUSAC

Secretaria de
Carrera 4 Recibe documentos de inscripción y

entrega a estudiante.

Estudiante 5
Recoge boleta, paga en Banrural y
retorna al centro el pago realizado con
orden de pago (original y copia)

Secretaria de
Carrera 6

Recibe documentos de pago de
estudiante y traslada los documentos a
Departamento de Registro y Estadística.

Departamento de
Registro y
Estadística

Encargado de
Inscripción 7

Recibe, extiende constancia de
inscripción, sella y traslada a Centro
Universitario.

Coordinaciones de
Carreras JUSAC

Secretaria de
carrera 8

Recibe constancia de inscripción sellada
y archiva en expediente de estudiante.
--------------------Fin-------------------------
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DIAGRAMA DE FLUJO
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Título o Denominación

2. Inscripción de Estudiante de Reingreso

Objetivos

a) Agilizar el proceso de inscripción para los estudiantes de reingreso.

b) Proporcionar una guía al estudiante en cuanto al proceso de reinscripción.

c) Garantizar que el estudiante llene los requisitos de reinscripción.

Normas
a) Los estudiante de reingreso deben contar con los requisitos siguientes:

• Orden de Pago.

• Boleta de Pago en Banco.

• Constancia de inscripción por internet.
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Inscripción de Estudiante de Reingreso

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas:

Inicia: Estudiante Termina: Auxiliatura de Control Académico

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

JUSAC

Estudiante

1 Ingresa a la página de la Universidad con
su PIN y Carné, genera orden de pago.

2

Con orden de pago, cancela en Banco
(Banrural), ingresa a página de Universidad,
actualiza datos, procede a Inscribirse,
imprime constancia de inscripción.

Auxiliatura de
Control

Académico Estudiante 3
Presenta orden de pago, boleta de banco y
constancia de inscripción a Auxiliar de
Control Académico.

Coordinación
Académica

Auxiliar de
Control
Académico

4
Recibe documentación y procede a archivar
en expediente de estudiante.
--------------------Fin-------------------------
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DIAGRAMA DE FLUJO
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Título o Denominación

3. Asignación de Cursos a Estudiantes

Objetivos

a) Agilizar el proceso de asignación de cursos  para los estudiantes del

Centro Universitario de Jutiapa.

b) Proporcionar una guía al estudiante en cuanto al proceso de asignación.

c) Brindar apoyo al personal encargado de asignaciones.

Normas
.

a) Para toda asignación se debe de cumplir con el pensum de la red

curricular de la carrera del curso a asignarse.

b) El estudiante debe asignarse los cursos que llevará en el semestre,

anotando nombre y número de carné en hoja de asignación de cursos.

c) El Auxiliar de Control Académico debe entregar al Catedrático Titular un

reporte que contenga los nombres y apellidos, número de carné, de los

estudiantes asignados en cada curso.

Formulario

a) Formulario y/o Constancia de Asignación de Cursos. (Ver formulario No.
2).
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Descripción del Procedimiento
Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento:  Asignación de Cursos a Estudiantes

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas: 1

Inicia:   Secretaria de Carrera Termina: Secretaria de Carrera

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Coordinación
de Carrera

Secretaria de
Carrera 1

Entrega Boleta de Asignación de Cursos a
estudiantes.

Estudiante
2

Llena boleta de Asignación de Cursos,
regresa a secretaria de carrera.

Coordinación
de Carrera

Secretaria de
Carrera 3 Recibe, revisa Boleta de Asignación, traslada

a Coordinador de Carrera.

Coordinador de
Carrera 4 Recibe, firma, sella y  traslada a Secretaria

de Carrera.

Secretaria de
Carrera

5 Recibe información sellada y firmada,
prepara   y traslada boletas de asignación
completas a auxiliar de control académico.

Control
Académico

Auxiliar de
Control
Académico 6

Recibe, asigna cursos a estudiantes, imprime
listados de estudiantes asignados por curso y
traslada a secretaria de carrera

Coordinación
de Carrera

Secretaria de
Carrera

7

Recibe listados, reproduce copias, entrega a
catedráticos para publicación y lo entrega a
estudiantes, archiva copias en leitz
correspondientes.
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DIAGRAMA DE FLUJO
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Título o Denominación

4. Solicitud de Certificación de Cursos Aprobados

Objetivos

a) Agilizar el trámite para solicitar certificación de cursos aprobados    para

los estudiantes.

b) Evitar que los estudiantes tengan problemas en la asignación de cursos.

Normas
a) No se da trámite y solicitudes de Estudiantes si no han  realizado el pago

de la certificación de cursos en Tesorería y hayan presentado el recibo

de pago en Control Académico.

b) La entrega de certificaciones es de carácter personal y se realiza los

días viernes únicamente. En caso de que el estudiante no pudiese recibir

personalmente la certificación de cursos, debe elaborar una carta de

autorización a la persona que recibirá la certificación en su ausencia.

c) Toda solicitud se debe realizar los días martes, miércoles, jueves y

viernes en horario de 13:00 a 21:00 horas.

Formularios

a) Formulario Solicitud de Certificación/Constancia Centro Universitario de
Jutiapa, JUSAC. (Ver Formulario No. 3).

b) Formulario Contraseña Entrega Certificaciones de Cursos Aprobados.
(Ver Formulario No. 3)

c) Forma 104-C. (Ver Formulario No. 4).
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Solicitud de Certificación de Cursos Aprobados

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas: 1

Inicia: Estudiante Termina: Estudiante

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Tesorería

Estudiante 1 Realiza pago de certificación de cursos
aprobados en Tesorería.

Auxiliar de
Tesorería 2

Recibe efectivo, realiza cobro de certificación
de acuerdo a tarifa vigente, entrega recibo
FORMA 104-C a estudiante.

Control
Académico

Estudiante Llena solicitud de certificación y entrega
Recibo de Pago FORMA 104-C.

Auxiliar de
Control
Académico

3 Recibe documento de solicitud de
certificación/constancia, entrega contraseña.

4
Elabora constancia, solicita firmas
correspondientes, entrega a estudiante en
fecha establecida.

Estudiante 5 Recibe constancia y firma de recibido.
--------------------Fin-------------------------
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DIAGRAMA DE FLUJO
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Título del Procedimiento

5. Trámite de Solicitudes y Emisión de Puntos de Acta del Consejo
Directivo

Objetivos del Procedimiento

a) Someter a consideración del Consejo Directivo del Centro Universitario
de Jutiapa solicitudes diversas de docentes, estudiantes, coordinadores,
autoridades universitarias y personas interesadas para su autorización

b) Lograr que el personal del Centro Universitario de Jutiapa y la comunidad
universitaria conozca el procedimiento requerido para cualquier solicitud
elevada al Consejo Directivo.

Normas del Procedimiento

a) Toda solicitud que se realice al Consejo Directivo debe ir acompañada de
su respectivo formulario de solicitud y presentarlo a la Secretaria del
Coordinador Académico, a más tardar un día hábil antes de la sesión del
Consejo Directivo, para lo cual deben consultar calendario en  secretaría
del Consejo Directivo.

b) Las solicitudes serán analizadas y resueltas por los miembros del
Consejo Directivo, en sesión ordinaria de acuerdo a la calendarización de
sesiones ordinarias o extraordinarias cuando el caso lo amerite.

Formulario

a) Formulario de Solicitud a Consejo Directivo.  (Ver Formulario No. 5).
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad:     Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Trámite de Solicitudes y Emisión de Puntos de Acta del
Consejo Directivo

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas: 1

Inicia:  Interesado Termina: Interesado

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Centro
Universitario Interesado 1

Presenta solicitud a secretaria de
Consejo Directivo.

Consejo Directivo

Secretaria de
Consejo Directivo 2

Recibe, sella, firma copia de solicitud,
archiva documentos  y traslada a
Secretario de Consejo Directivo.

Secretario
Consejo Directivo 3

Recibe, revisa solicitud, clasifica
documentos y regresa documentos
clasificados a la secretaria.

Secretaria  de
Consejo Directivo 4

Elabora minuta y la traslada al secretario
de Consejo Directivo.

Secretario
Consejo Directivo 5

Recibe y presenta minuta a Junta
Directiva.

Miembros
Consejo Directivo 6

Reciben minuta, conocen, discuten y
resuelven.

Secretario de
Consejo Directivo 7

Elabora, valida y firma transcripciones de
actas y traslada a Secretaria de Consejo
Directivo.

Secretaria de
Consejo Directivo 8

Recibe puntos de acta, archiva
documentos en Leitz correspondientes y
traslada a interesados.

Centro
Universitario Interesado (a) 9 Recibe actas o puntos resolutivos

------------------ Fin-----------------------------
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DIAGRAMA DE FLUJO
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Título o Denominación

6. Elaboración de Actas Finales de Cursos

Objetivos
a) Proporcionar una guía sobre los pasos a seguir para elaborar actas

finales de cursos.

b) Evitar atrasos en la elaboración de actas finales de cursos.

Normas
a) Las actas de calificaciones no deben contener alteraciones.
b) Las notas finales deben entregarse de la forma siguiente:

• Zona del estudiante.

• Nota de examen final.

• Nota final.
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa, -JUSAC-

Título del Procedimiento: Elaboración de Actas Finales de Cursos

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas:

Inicia: Catedrático Termina: Auxiliar de Control Académico

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Coordinación
de Carrera

Catedrático
1

Llena listado de estudiantes con zona,
exámen final y nota final, gestiona firma de
coordinador de carrera.

Coordinador de
Carrera 2

Firma y sella listado de notas, entrega a
catedrático.

Control
Académico

Catedrático
Titular 3

Dicta notas finales a auxiliar de control
académico.

Auxiliar de
Control
Académico

4 Ingresa Notas a sistema, e imprime actas
finales, y entrega a catedrático.

Catedrático
5 Recibe actas, firma y devuelve.

Auxiliar de
Control
Académico

6
Recibe, gestiona firmas de Coordinador
Académico, entrega copias y publica en el
área de Información de JUSAC.

--------------------Fin-------------------------
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DIAGRAMA DE FLUJO
Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa -JUSAC-

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Actas Finales de Cursos

Elaborado por: Mynor Geovanny Ruano Peña  Estudiante de EPS Ingeniería USAC  Página 1 de 1

Coordinador de Carrera Auxiliar de Control
AcadémicoCatedrático

Inicio

Llena listado de
estudiantes, con

notas finales,
gestiona firma
de coordinador

carrera

Dicta notas
finales a

auxiliar de
control

académico

Firma y sella
listado de

notas, entrega
a catedrático

Ingresa Notas a
sistema, e

imprime actas
finales, y entrega

a catedrático

 Recibe, gestiona
firmas de

Coordinador
Académico, entrega
copias y publica en

el Area de
Información de

JUSAC

Final

 Recibe Actas,
firma y devuelve

a Auxiliar de
Control

Académico
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Título o Denominación

7. Asignación de Carga Académica a Catedráticos

Objetivos del Procedimiento

a. Contribuir a asignar carga académica  a profesores y Coordinadores del
área académica del Centro Universitario de Jutiapa.

Normas del Procedimiento

a. Se asignará para cada curso de clases presencial 5  horas/semanales
de tiempo de contratación, a propuesta del Consejo Académico, siendo
el Consejo Directivo el que dictamina.

b. Todo investigador principal de proyecto, no debe poseer mas allá de 20
hora/semanales, independiente del numero de proyectos que dirige.
Para todo investigador asociado, debe tener entre 4 a 8 horas/semana
independiente del número de proyectos que ejecute.



Página
29

Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Asignación de Carga Académica a Catedráticos

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas:

Inicia: Coordinador Académico Termina: Coordinador de Carrera

Unidad Puesto
Responsable

Paso
No. Actividad

Coordinación
Académica Coordinador

Académico 1
Envía nota a coordinador de carrera para
que elaboren propuesta de carga
Académica

Coordinación
de Carrera

Coordinador de
Carrera 2

Recibe nota, acuerdan con catedráticos (as)
posible carga académica, envía a
Coordinador Académico.

Coordinación
Académica

Coordinador
Académico 3

Recibe, revisa propuesta, de ser necesario,
en algunos casos elabora propuesta, de
acuerdo con intereses institucionales.
Consolida y presenta propuesta a Consejo
Académico.

Consejo
Académico

Miembros del
Consejo
Académico

4 Reciben y trasladan propuesta a Consejo
Directivo.

Consejo
Directivo

Miembros del
Consejo Directivo 5

Reciben, analizan, aprueban carga
académica por medio de resolución y
trasladan a secretaria de Consejo Directivo.

Secretaria de
Consejo Directivo 6

Recibe, trascribe resolución de Consejo
Directivo y la envía a Coordinadores de
Carrera.

Coordinación
de Carrera Coordinador de

Carrera 7
Recibe aprobación de carga académica y
notifica a Catedráticos (as).
--------------------Fin-------------------------
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Universidad de San Carlos de Guatemala

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa -JUSAC-

Nombre del Procedimiento: Asignación de  Carga Académica a Catedráticos
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Coordinador de
Carrera

Miembros de
Consejo

Académico

Miembros de
Consejo Directivo

Secretaria de
Consejo Directivo

Coordinador
Académico

Inicio

Envía nota a
Coordinador de
carrera para que

elabore
propuesta de

carga académica

Recibe nota y
discute con

catedráticos (as)
posible carga
académica y

traslada a
Coordinador
Académico

Recibe y revisa
propuesta. En
algunos casos

elabora propuesta,
de acuerdo con

intereses
institucionales.

Consolida y
presenta

propuesta a
Consejo

Académico para la
elaboración de

propuesta

Reciben y
trasladan

propuesta a
Consejo
Directivo

Reciben,
analizan,

aprueban carga
académica por

medio de
resolución y
trasladan a

secretaria de
Consejo
Directivo

Recibe,
transcribe

resolución de
Consejo

Directivo y
envía a

Coordinadores
de carrera

Recibe
aprobación de

carga académica
y notifica a

Catedráticos (as)

Fin
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8. Solicitud de Examen por Suficiencia

Objetivos
a. Exonerar a estudiantes en no cursar materias, que por razones de

experiencia laboral o de estudios previos, ha logrado la formación en ese
campo y esta en condiciones de demostrar los conocimientos y
experiencia necesarios para aprobar la asignatura requerida.

Normas

a) Podrán someterse a examen de suficiencia, estudiantes que no hayan
asignado o cursado, en el Centro Universitario de Jutiapa, la materia que
solicita aprobar.

b) Los exámenes por suficiencia incluirá la totalidad de cursos
programáticos de estudios de la carrera que el centro ofrece y exploraran
los tres dominios de formación.  Los exámenes de suficiencia serán de
forma teórica, práctica y teórico-practico.

c) Para realizar exámenes por suficiencia el estudiante tiene que cumplir
con los requisitos siguientes:

• Estar inscrito en el Centro Universitario de Jutiapa de la
Universidad de San Carlos de Guatemala

• No haberse asignado en ocasión alguna el curso del cual solicita el
examen de suficiencia, en el Centro Universitario de Jutiapa

• Presentar prueba documental que demuestre el conocimiento
específico del tema. (Experiencia adquirida en una Institución o por
formación personal, no aplican cursos de formación secundaria).

• Presentar copia de los documentos que comprueben que cumple
con los requisitos establecidos.

d) La autorización del examen de suficiencia por el Consejo Directivo será
con base al dictamen de la documentación del dominio del tema
realizada por la unidad administrativa respectiva. La nota de promoción
del examen será de un mínimo de 80%.

Formulario
a) Formulario de solicitud para Examen por Suficiencia. (Ver

Formulario No. 6).
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Solicitud de Examen por Suficiencia

Hoja No. 1 de 2 No. de Formas: 1

Inicia:  Estudiante Termina: Estudiante

Unidad Puesto Responsable
Paso
No. Actividad

JUSAC Estudiante
1

Presenta solicitud por
escrito a secretaría de
Carrera.

Coordinación de
Carrera

Secretaria

2

Recibe solicitud por escrito
de estudiante, registra
ingreso y traslada a
Coordinador Académico.

Coordinación
Académica

Coordinador Académico
3

Recibe solicitud, revisa y
traslada a unidad respectiva
para validación.

Consejo Directivo Miembros del Consejo
Directivo 4

Designa Catedrático (a)
especialista en la materia
para evaluación.

Catedrático Especialista de
Área

5

Elabora examen con base a
programa vigente, notifica
fecha y hora de examen a
estudiante, y procede a
evaluar a estudiante.

JUSAC Estudiante 6 Realiza exámen por
suficiencia.

Coordinación
Académica

Coordinador Académico
7 Supervisa exámen.

JUSAC Catedrático especialista en
el Área 8

Califica exámen sobre la
base mínima de 80 por
ciento y reporta nota a
coordinador  de Carrera.
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Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Solicitud de Examen por Suficiencia Hoja 2 de 2

Unidad Puesto Responsable
Paso
No. Actividad

JUSAC

Coordinador
Académico

9
Recibe y dictamina suficiencia,
traslada dictamen a Secretaria de
Carrera y a control académico

Secretaria de
Carrera 10 Entrega notificación a interesado.

Estudiante 11

Recibe notificación.
------------------------------Fin--------------
--------------
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Secretaria de Carrera Coordinador
Académico

Miembros del Consejo
Directivo

Catedrático
Especialista de AreaEstudiante

Inicio

 Presenta
solicitud por

escrito a
secretaría de

carrera

Fin

Recibe solicitud
por escrito,

registra ingreso y
traslada a

Coordinador
Académico

Elabora examen con
base a pograma
vigente, notifica
fecha y hora de

examen y procede a
evaluar a estudiante

 Designa
catedrático (a)
especialista en
la materia para

evaluación

 Recibe solicitud,
revisa y traslada

a unidad
respectiva para

validación

 Realiza examen
por suficiencia

 Supervisa
examen

Califica examen
sobre la base

mínima de 80 por
ciento y reporta nota

a coordinador de
Carrera

Recibe resultado
y dictamina
suficiencia,

traslada
dictamen a

secretaria de
carrera y a

Control
Académico

Entrega notificación a
interesado,

 Estudiante
recibe

notificación
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9. Solicitud y Liquidación de Viáticos

Objetivos

a) Proveer a través del Centro Universitario de Jutiapa los medios o
recursos necesarios para facilitar el desplazamiento de Catedráticos (as)
y personal administrativo en comisiones oficiales.

b) Agilizar el trámite de viáticos al personal del Centro Universitario de
Jutiapa JUSAC.

Normas
a) El presente procedimiento se rige por lo que establece el reglamento de

Gastos de representación, viáticos y gastos conexos, y gastos por
atención y protocolo, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con
vigencia a partir del primer día hábil del año 2002.  Aprobado por el
Consejo Superior Universitario, según punto tercero, inciso 3.5. del acta
23-2001 de sesión celebrada el 12 de septiembre de 2001.

b) Instructivo para solicitar y liquidar viáticos y gastos conexos. Emitido por
la Dirección General Financiera, divulgado mediante circular DGF. No 13-
2001. De fecha 17 de octubre de 2001.

Formularios

a) Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Combustible y/o Gastos
Conexos. (Ver Formulario No. 7).

b) Formulario de Liquidación de Viáticos, Combustible y/o Gastos Conexos.
(Ver Formulario No. 8). (Forma V1-A)
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa, -JUSAC-

Título del Procedimiento: Solicitud y Liquidación de Viáticos

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas: 2

Inicia: Interesado (a) Termina: Tesorero

Unidad Puesto Responsable Paso No. Actividad

Centro Universitario
de Jutiapa

Jefe Inmediato 1

Designa a personal a realizar
comisión, entrega a interesado

Dirección Interesado (a) 2 Presenta solicitud a Director,
para nombramiento respectivo

Director
3

Elabora nombramiento y
entrega a Interesado y
Tesorería

Tesorería
Interesado (a)

4

Se presenta a Tesorería a
solicitar  formularios, Forma V-
1, llena formulario, solicita
Vo.Bo. del inmediato superior
y entrega en tesorería para
emisión de cheque

Tesorero 5

Recibe autorización, certifica
disponibilidad presupuestal,
emite cheque respectivo y
traslada a Director

Dirección Director
6

Recibe documentos, firma
cheque y devuelve a
Tesorero.

Tesorería Tesorero
7

Recibe documentos, firma y
entrega a interesado.
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Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Solicitud y Liquidación de Viáticos Hoja No. 2 de 2

Centro Universitario
de Jutiapa

Interesado (a)

8
Recibe cheque, realiza
comisión según
nombramiento.

9

Llena liquidación de viático
forma V-1.A,  firma, adjunta
informe completo de la
actividad y facturas para
traslado a tesorería.

Tesorería Tesorero
10

Recibe documentos, procede
a liquidar el expediente ,
archiva expediente.
--------------------Fin-----------------
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Título o Denominación

10. Recepción y Salida de Materiales y Suministros

Objetivos

a) Agilizar el trámite de requerimientos de materiales y suministros para las distintas

áreas administrativas y académicas que conforman el Centro Universitario de

Jutiapa, JUSAC.

b) Disponer en el  almacén de materiales y suministros necesarios para el

funcionamiento del Centro Universitario de Jutiapa.

Normas

a) Toda unidad del Centro Universitario de Jutiapa que solicite materiales y

suministros debe contar con la autorización del Jefe Inmediato Superior.

b) Todos los materiales y suministros que ingresen al almacén deben estar

debidamente especificados en Tarjeta de Responsabilidad y Tarjeta Kardex

respectivamente.

c) Para que el solicitante pueda recibir los materiales y suministros debe llenar el

formulario de solicitud de materiales y suministros.

Formulario

a) Formulario de Solicitud de Materiales y Suministros.  (Ver Formulario No. 9).
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PROCEDIMIENTO

Descripción del Procedimiento
Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Recepción y Salida de Materiales y Suministros

Elevadas Hoja No. 1 de 1
No. de Formas: 1 (Formulario de Solicitud de Materiales y

Suministros)

Inicia: Interesado Termina: Auxiliar de Tesoreria

Unidad Puesto

Responsable

Paso

No.
Actividad

JUSAC

Interesado

1

Llena formulario de solicitud de materiales y

suministros, obtiene visto bueno del jefe inmediato y

traslada a tesorería.

Tesorería

Auxiliar de

Tesorería
2

Recibe formulario, verifica existencia (disponibilidad

de materiales y suministros), prepara pedido, y

entrega materiales y/o suministros a interesado.

JUSAC
Interesado

3
Recibe pedido, firma de recibido, utiliza materiales

según necesidad.

Tesorería

Auxiliar de

Tesorería 4

Descarga de Tarjetas Kardex de Almacén, genera

inventario nuevamente.

--------------------Fin-------------------------
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N o m b r e  d e l  P r o c e d i m i e n t o : R e c e p c i ó n  y  S a l i d a  d e  M a t e r i a l e s  y  S u m i n i s t r o s

E l a b o r a d o  p o r : M y n o r  G e o v a n n y   R u a n o  P e ñ a                           P a g . 1 d e 1

A u x i l i a r  d e  T e s o r e r í aI n t e r e s a d o

I n i c i o

L l e n a  f o r m u l a r i o  d e
s o l i c i t u d  d e

m a t e r i a l e s  y
s u m i n i s t r o s , o b t i e n e
v i s t o  b u e n o  d e l  J e f e

I n m e d i a t o  y   t r a s l a d a
a  T e s o r e r í a

F i n

R e c i b e  f o r m u l a r i o ,
v e r i f i c a  e x i s t e n c i a ,

p r e p a r a  p e d i d o  y
e n t r e g a  m a t e r i a l e s

y / o  s u m i n i s t r o s  a
i n t e r e s a d o .

D e s c a r g a  d e
T a r j e t a s  K a r d e x  d e

A l m a c é n , g e n e r a
i n v e n t a r i o

n u e v a m e n t e

 R e c i b e  p e d i d o ,
f i r m a  d e

r e c i b i d o , u t i l i z a
m a t e r i a l e s  s e g ú n

n e c e s i d a d
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Título o Denominación

11. Préstamo de Equipo Audiovisual
Objetivos

a) Llevar un control del uso del equipo audiovisual.

b) Apoyar al docente en sus actividades académicas, ofreciéndole el préstamo

temporal del equipo.

Normas

c) El préstamo del equipo es exclusivo para Catedráticos.

d) Es responsabilidad del solicitante el buen uso del equipo prestado, y su

devolución en el tiempo establecido.

Formulario

a) Formulario de Cuadro de Control de Préstamo de Equipo Multimedia del Centro
Universitario de Jutiapa, JUSAC. (Ver  Formulario No. 10)
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Descripción del Procedimiento

Nombre de la Unidad: Centro Universitario de Jutiapa –JUSAC-

Título del Procedimiento: Préstamo de Equipo Audiovisual

Hoja No. 1 de 1 No. de Formas:  1

Inicia:  Catedrático Termina: Coordinador de Carrera

Unidad Puesto Responsable
Paso
No. Actividad

Coordinación de
Carrera

Catedrático
1

Catedrático se dirige con
Coordinador de Carrera,
solicita formulario.

Coordinador de Carrera 2 Entrega Formulario a
Catedrático.

Catedrático 3 Llena Formulario y entrega
a Coordinador de Carrera.

Coordinador de Carrera

4

Recibe Formulario, verifica
disponibilidad del equipo,
entrega equipo a
Catedrático.

Catedrático

5

Recibe Equipo, usa el
mismo, devuelve en fecha
establecida a Coordinador
de Carrera.

Coordinador de Carrera
6

Recibe equipo, revisa y
verifica el mismo, descarga
de formulario.
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VIII. FORMULARIOS
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FORMULARIO 1
Formulario IPI2010  Tarjeta de Inscripción, Departamento de Registro y Estadística.
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FORMULARIO 2

Formulario y/o Constancia de ASIGNACIÓN DE CURSOS
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FORMULARIO 3
Formulario Solicitud de Certificación
Formulario Constraseña de Entrega de Certificaciones

CONTRASEÑA ENTREGA
CERTIFICACIONES

CURSOS APROBADOS

No.de Carné:      _______________________
Nombre del Estudiante: _________________
____________________________________
No. de Recibo de Pago: __________________
Fecha de entrega: ______________________

Carrera: ______________________________

(f)________________________
Aux. Control Académico

INDICACIONES:
Favor presentar documento de

identificación: DPI, cédula de vecindad o
carné estudiantil y contraseña,  de lo
contrario no se hará entrega de la (s)

respectiva (s) certificación (es)

SOLICITUD DE
CERTIFICACION/CONSTANCIA

Fecha: ________________________
___________________________________

Nombres y apellidos

Carné No. ____________________________

Carrera:______________________________

No. Telefónico:_________________________

Cantidad Tipo de Documentos
Certificación cursos aprobados
Certificación cursos reprobados
Certificación de Cierre
Certificación de Inscripción
Certificación de Graduación

(f).__________________________________
Firma del Estudiante
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FORMULARIO 4

FORMA  104-C
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FORMULARIO 5

Formulario de Solicitud a Consejo Directivo
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FORMULARIO 6

Formulario de Solicitud para Exámenes por Suficiencias
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FORMULARIO 7

Formulario de Solicitud y Recibo de Viáticos, Combustible y/o Gastos Conexos.
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FORMULARIO 8

Formulario de Liquidación de Viáticos, Combustible y/o Gastos Conexos
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FORMULARIO 9

Formulario de Solicitud de Materiales y Suministros

CENTRO UNIVERSITARIO DE JUTIAPA – JUSAC -
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FORMULARIO 10

Formulario de Préstamo de
Equipo Audiovisual


